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Expediente sedipualb@1777524J 

 
ANUNCIO 

FINALIZACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 2 PLAZAS VACANTES 

DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO. PROCESOS DE OPE 2021 
PROPUESTA DE NOMBRAMIENTOS 

 
Por acuerdo del Tribunal de 21 de noviembre de 2024, en las pruebas selectivas 

para la provisión en propiedad de (2) dos plazas de Auxiliar Administrativo/a, Escala 

Administración General, Subescala Auxiliar, subgrupo C2, puestos números 11 y 12 de 
la Relación de Puestos de Trabajo, Área Secretaria, por concurso-oposición, en el marco 

de proceso de estabilización de empleo temporal, turno libre, incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2021, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 

29 de marzo de 2021 -y su ampliación publicada en el DOCV de 28 de mayo de 2021 
y, segunda ampliación, RA 2.249/2021, de 15 de diciembre, DOCV de 28 de diciembre 

de 2021-; y cuya convocatoria y Bases fueron aprobadas por Resolución número 
2.459/2022, de 5 de diciembre y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 

239, de 15 de diciembre de 2022 (extracto en DOGV número 9.491, de 16 de diciembre 
de 2022, convocatoria BOE número 311, de 28 de diciembre de 2022), se ha dispuesto: 

 
1º … 

 
2º Aprobar la siguiente valoración de los méritos de la Fase de Concurso: 

 

Nº Apellidos y Nombre 1 2 Total 

13 Borrás Barberá, Sergio 16,214 8,00 24,214 

21 Collado González, Marta 0,000 5,55 5,55 

23 Colomer Arroyo, Amanda 4,466 6,80 11,266 

29 Espinosa Gresa, Pilar 15,092 8,00 23,092 

55 Nicola Cuenca, Remedios 32,000 8,00 40,000 

 
3º Ordenar a las personas aspirantes que han superado las pruebas por 

puntuación: 

 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Concurso Resultado 

1 Nicola Cuenca, Remedios 45,00 40,000 85,000 

2 Espinosa Gresa, Pilar 44,50 23,092 67,592 

3 Borrás Barberá, Sergio 34,00 24,214 58,214 

4 Colomer Arroyo, Amanda 43,50 11,266 54,766 

5 Collado González, Marta 44,00 5,55 49,55 

 

4º De acuerdo con las Bases de la convocatoria, el Tribunal propone a la alcaldía 
el nombramiento, como funcionarias de carrera, de Auxiliar Administrativo/a, Escala 

Administración General, Subescala Auxiliar, subgrupo C2, puestos números 11 y 12 de 

la Relación de Puestos de Trabajo, Área Secretaria, por concurso-oposición, en el marco 
de proceso de estabilización de empleo temporal, turno libre, incluidas en la Oferta de 

Empleo Público de 2021, a las siguientes personas aspirantes que este Tribunal declara 
aprobadas y que se corresponden con los aspirantes que han obtenido la mayor 

calificación, quedando ordenado del siguiente modo por orden de puntuación (Base 
Séptima), haciéndose constar expresamente que NO es superior al de plazas 

convocadas: 
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Nº Apellidos y Nombre Oposición Concurso Resultado 

1 Nicola Cuenca, Remedios 45,00 40,000 85,000 

2 Espinosa Gresa, Pilar 44,50 23,092 67,592 

 
5º A la vista de los resultados y de lo dispuesto por la Base 8ª de las de la 

convocatoria, procede efectuar propuesta sobre la constitución y aprobación de una 

Bolsa de Trabajo para nombramientos interinos, con el personal aspirante (distinto de 
los propuestos) que, habiendo participado en estas pruebas de acceso, hayan aprobado 

alguno de los ejercicios que constituyen el proceso selectivo, según el orden de 
prioridad que obtenga por la puntuación alcanzada y con preferencia de los que hayan 

aprobado mayor número de ejercicios. 
 

Propuesta de constitución de Bolsa de trabajo (no se publican las notas obtenidas 
inferiores a 15 puntos) 

 

Nº Apellidos y Nombre Ejer.1 Ejer.2 Concurso Resultado 

1 Borrás Barberá, Sergio 17,00 17,00 24,214 58,214 

2 Colomer Arroyo, Amanda 28,50 15,00 11,266 54,766 

3 Collado González, Marta 20,00 24,00 5,55 49,55 

4 Llamas Garijo, Josefina 23,00 --- --- 23,00 

5 Pla Orobal, Marta 19,00 --- --- 19,00 

6 Romaguera y Abad, Vicente 16,00 --- --- 16,00 

7 Isnardo Escrivá, Inmaculada 16,00 NP --- 16,00 

8 Guijarro Moreno, María Mercedes 15,00 --- --- 15,00 

9 Angulo Gómez, Nuria 15,00 NP --- 15,00 

 
6º Que se publiquen las anteriores relaciones en el Tablón de Edictos y Web 

municipales, así como elevar la propuesta de referencia a la Alcaldía, todo ello de 
conformidad con las Bases de la convocatoria. Las personas aspirantes propuestas por 

el Tribunal deberán aportar ante la Corporación, en el plazo de 20 días naturales desde 
que se haga pública la relación de aspirantes aprobados, los documentos acreditativos 

del cumplimiento de las condiciones generales que para tomar parte en las pruebas 
selectivas se exigen en la base segunda, siempre que éstas no obraren ya en poder de 

la Administración: 
• Certificado de nacimiento expedido por el registro civil correspondiente o DNI, 

o autorización expresa al Ayuntamiento para su solicitud telemática. 
• Título académico exigible o autorización expresa al Ayuntamiento para su 

solicitud telemática. 
• Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 

realizar las funciones correspondientes. 
• Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario en 

cualquier administración o empleo público, así como de no hallarse inhabilitado 

penalmente para el ejercicio de funciones públicas. 
Quiénes tuvieran la condición de personal funcionario público o quienes ya 

hubieren sido contratados/as anteriormente por la Corporación, dentro del año anterior 
al de celebración del procedimiento selectivo, estarán exentos/as de justificar 

documentalmente las condiciones o requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento o contratación, siempre que no hayan podido sufrir variación alguna. 

 
Almussafes al día de su firma electrónica. 

 
La Presidenta   El Secretario del Tribunal 

 
Paola Garcerán Grau  José Vicente Ibor Ridaura 
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